
Ariod.olS<34. Viernes 30..de Setiembre. IVíimero U S . 

D E L A P R O V ^ G I A D E L E O N . 
!;!': vi'. 

Se «maribe deite periódico en la líodiicoion.' Ciisa ds p . JOSÉ ( } . REOONIIO,—aüle de Pla ter ías , n." 7 , — i 50 . reales1 semestre 7 
!•'"• 1 • . Los anuiioios:se m3erLará¿ ; a .med io real linea para los siisoritores y un real liqea pina los; que'no lo s e a i i i ' , 

•el trimestre.. 

.Luego que los Sret: A M l i h s 3 Secretarios reciban los 'nímeros del Bole-
íin que correspmduu t i l distrila. dis/Hiiidráii ¡jue se lije tai e j m ¡ i k t t m e l sitio, 
de cosíumbre, donde permuitectirá hasta et recibo del n i ñ e r o siguiente. 

•Los Secretarios cuidarán de coiuermr los Boletines colecciónados onle -
.rtadninfínte para su encttadsriiacion que. deberá veri/icarse cuda-atio.—El Go-
bernador, SALVADOR Muuo.» 

PSÍCTifci 'íEL 'TOSEJO M'IIIÜISTMS,' 

S. M. lii Ruina nuestra Sefiora 

[Q. 1). («.] y su nugiistá Roal fa-

Uiiüa coiilinúun en esla corle sin 

novcduil un su importante salud. 

Gacela ilul 24 iio Soiiembro. —Núm. 2CS. 

; f BESIBESMi DEL CONSEJO DE HIMSIROS. 

REALES DECRETOS. 

E n ol pxpBiiiente en (|üe el Go. 
lifiniidor (le la pniviiicia diiOrun-
t.e lia negad;) al Jut'Z de Haeienila 

-do la capital la autorización que 
solicitó para procesar á D. Alonso 
P é r e z , estanquero del pueblo du 
Pegi.'iros en el partido de Viana 
del Bolló, resulta: 

Que ¿11 yiiiuil ilo diligencias 
sumarios inslruida's por la Coiiiaii-
daucia de Carabineras, y remiti
das al Juzgado especial deHacien-
d¡i pública, se incoaron procedi
mientos criminales contra Alonso 
l'erez, estanquero d.cl pueblo do 
Pegciros, por supuesto delito do 
estafa en la expendicion y venta 
de la sal. Aparece de los mismos 
que el estanquero Alonso Pereü 
vendió aquel artículo por una me
dida titulada neto, do '21 onzas do 
cabida, y cuyo precio, según la 
tarifa que rige desde 1.° de Eneró 
del comente ¿ño, es de seis y me
dio cuartos: con lo que si bien 
conlravenia á, lo dispuesto en los 
reglamentos que marcan que la 
venia de la sal se baga al peso y 
no á la medida, en nada perjudi
caba á la Renta ni á los particula
res, puesto que según mi informo 
del Administrador principal de Ha
cienda de la provincia, daba con 
exceso en género lo equivalente 
al precio exigido: 

Que esto uo obstante, el Juez 

da Hacienda creyó que se defcaXi-
daba ¿ l o s particulares por -é l ex-' 
ceso i l í iín cuarto en libra quolel 
están<|ue.ro|P.<ii'i1ií'cobraba mas|que' 
¡os otrtjs , qué . lii liacian pagar á 
cinco y medio; solicitó del Gober
nador di," la provincia autorización 
para procesarle, la que aquella 
Autoridad la denegó do acuerdo 
con el Consejo provincial, fundán
dose en que, al cambiar la venta 
del peso á la medida pndia á lo 
sumo cometer una falta de las que 
te castigan gubernativamente, en 
los lérmiiios que séftiila el párrafo 
Hiiinto del arl. 11 de ia ley de Go
biernos de provincia. 

Vislo el fundanienlo de la de
cisión del Gobernador, como asi
mismo el árl. i 19 del Código pe
nal, que castiga al que defraude 
á otro en la sustancia, cantidad ó 
calidad de las cosas que le onticr 
guc en virtud de un titulo obl íga
la rio. 

Considerando que la califica
ción de estala que ol Juez do H a 
cienda ha hecho, no es aplicable 
al caso actual; puesto que para que 
aquella tenga lugar se requiere la 
circunstancia de defraudar en la 
sustancia, cantidad ó calidad de 
las cosas; y está probado que el 
estanquero Pérez daba á los consu
midores una cantidad igual, si no 
mayor, i la que seftalan las tari
fas del ramo por el precio de seis 
y medio cuartos: 

Considerando que la contra
vención á lo dispuesto en los re
glamentos del ramo, vendiendo por 
medida, constituye una falta de 
carácter gubornalivo, que la Ad-
ministracioii puede corregir poi los 
medios de que dispone; 

Coiiformándonic con lo infor
mado por la Secc ión de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de 
lisiado, 

Vengo en confirmar la negati
va del Gobernador. 

Dado en San Ildefonso á vein
ticinco de Agosto de mil ochocien
tos sesenta y cmitró .—Está rubri

cada de la ttiial . m a n o . — E l P ies i -
dentii.'dél .Consejó do Ministros, 
íye jani lro .S lou , . 

E n erexpndiento en que el Go
bernador de la provincia de Soria 
ha participado al Juez de primera 
instancia de Agreda ser necesaria 
su autorización para procesará don 
Aiitiuiio Ayllon, Alcalde que fué 
dé Noviereas, por cisi los abusos, 
resulta: 

Que en el Juzgado ordinario 
de Soria se siguió causa crimi
nal de nlicio contra Julián Gómez 
de la Orden, vecino deOcenilla, 
por habérsele aprehendido junto á 
la villa, de Novicrcas ol dia 27 do 
Octubre de i80'2. dos carretas en 
qne.coudueu'. 17 machones y una 
viga sin marca real; cuyas made
ras, procede.ntes del monte do la 
ciudad y pueblos de tierra de So
ria, fueron judicialmente secues
tradas en. poder del Alcalde de 
aquella villa l>. Antonio Ayllon: 

Que durante la sustanciacion 
de la causa mencionada, facilitó 
el referido Alcalde algunas de.las 
maderas retenidas á tres vecinos 
de Novicrcas, que decían necesi
tarlas para reparar edificios suyos, 
y cuyo impone aseguran haber pa. 
gado posteriormente al dueftp do 
ellas: 

Que al senlcnciarso'por la A u 
diencia del territorio la repelida 
causa en '2 de Diciembre de 1865, 
mandó se sacase para lo que pro
cediera rospeclo al precitado A l 
calde I ) , Antonio Ayllon, testimo
nio basiante de lo actuado en U 
mismo,- el que por el Juzgado de 
Soria fué remitido al do Agreda 
para los efectos oportunos-: 

Que en su virtud, el Juez de 
Agreda procedió libremente contra 
Ayllon, poniéndolo en conocimien
to del Gobernador de la provincia; 
el cual, enterado del asunto y oido 
ol Consejo provincial, le requirió 
para que con suspensión de lodo 
procedimiento se le pidiese la cor-

respondiento autorización, .en , ra
zón ;á tratarse.de,un hecho come
tido por el. Alcalde de Novicrcas' 
en la cualidad de funcionario pú-
blicp;. y.como tal, comprendido un 
el hen.elicio de oquclla.garantia: , 

Que, por úl t imo, rconfirma
do por la Audiencia territorial e l 
auto en que el Juez do Agreda sos
tenía ser innecesaria la autoriza
ción por cuanto el uso. indebida 
que de las maderas hizo el Alcalde 
constituye un delito de los excep
tuados en la ley de gobierno de pro
vincia, toda vez que obró como 
agente de la Autoridad judicial , so
ba elevado el expediente á la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado.para su in
formo. 

Visto el núm. S . ' , art, 10 drv 
la ley de 25 de Setiembre último 
según el cual es innecesaria la au
torización para proceder contra los 
funcionarios que dependan de ia 
Admiuislraciou por los actos co
metidos ooíl ¡ndopondencia do eslo 
carácter. 

Considerando que al constituir 
bajo su custodia el embaigo de las 
maderos aprehendidas, el Alcalcio-
do Noviercas 1). Antonio Ajl lou 
lo vcrüicó en uso de Las facnllades 
judiciales delegadas á estos fun
cionarios, cuando como en el pre
sente caso so trata de prevenir las 
primeras diligencias de un proce
dimiento criminal: 

Considerando, por tanto que 
al distraer los objetos secuestrados 
del uso para queloshabia retenido, 
que no debió ser otro quo el de 
conservarlos á disposición del Juz
gado para las resultas de la causa 
que se seguia contra el vecino á 
quien se le habían oprcheudido, 
obró con entera independencia Uo 
sus funciones de Alcalde, y faltan
do á las que lo correspondían co
mo Juez; 

Coi;f.)rmándomo con lo infor-
ir.ado por la Secc ión de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, 

,:t; 

i ? 

ii 
i i 



—2— 
Vengo en declarar innecesaria 

la aiilorizaciou de que sotrat i . 
Dado en San Ildefonso á vein

ticinco de Agoslo de mil ochocien
tos sesenta y cuatro .—Está rubri
cado de la Real mano.—líl Presi-
doule del Consejo de Ministros, 
.AJejandro M o n . 

Gacela del 2íí de Setiembre.—Núhi. 2G9. 

Ea el expediente en que el Go-
liernador de la provincia de Castellón 
l ia negado al Juez de primera ins
tancia de Lucena la autorización pa
ra procesar á D. Joaquín Silvestre y 
I ) . Vicente Catalán, Tenientes de A l 
calde que fueron de Córtes de Areno
so, por no haber entregado la milad 
de los pliegos del papel de multas á 
dos sujetos multados, resulta: 

Que en causa seguida por el re
ferido Juzgado contra D. Pablo Gui-
llamon, Alcdáe que fué de Cortes de 
Arenoso, sobre exacción de multas 
en metálico, aparecían ciertos hechos 
cometidos por otros individuos del 
Ayuntamiento, considerándose la au
torización innecesaria con respecto á 
unos, concediéndose con respecto A 
otros, y negándose por el Goberna
dor con respecto al de no haber en
tregado ú dos vecinos de aquel pue
blo, multados uno en 2 y otro en 
8 rs. . las respectivas mitades de los 
pliegos del papel de multas en que 
habían sido satisfechas: 

Que no habiendo duda alguna 
sobre el hecho que declararon los 
multados y exculparon los dos refe
ridos Tenientes de Alcalde diciendo 
haber entregudo a l Secretario del 
Ayuntamiento, para que las diera 
á los inleresados, las mitades de los 
pliegos, lo que este funcionario no 
recordaba, el Promotor fiscal estimó 
que debía pedirse la autorizíicion pa
ra procesar á D. Joaquín Silvestre y 
] ) . Vicente Catalán por «ste hecho, 
tíin formular mils cargo que el hecho 
mismo, ni citar los artículos del Có
digo penal en que lo creyera com
prendido: 

Quo asi lo acordó el Juez, con
firmándolo la Audiencia del territo
rio; y remitido en compulsa lo per
tinente de los autos al Gobernador, 
este íiegó la au íomac ion , conforme 
con el Consejo provincia!, fundándo
se en que el hecho no constituye de
l i to , sino á lo más una falta guber
nativa, y en que teniendo el umita-
i]o el derecho de reclamar por la via 
gubernatiba la mitad del pliego en 
q.ie pugó la que le fué impuesta, y 
no habiéndolo ejercitado, queda ate
nuada si no relevada, la obligación, 
también gubernativa, de entregarla; 

Visto elart. 2 . 'de l Real decreto 
de 14 de A b r i l de 18-Í8, según el 
cual en la parte superior de cada plie
go de papel de multas es tampará la 
Autoridad el origen ó motivo de la 
multa , su importe, la ley, decreto tí 
instrucción en cuya vi r tud se impon

ga , su fecha, el nombre del multa
do, y por último, el número que cor
responda á la multa, y se en t r ega rá 
después á la parte interesada para 
su resguardo: 

Visto el art. 59 del Real decreto 
de 12 de Setiembre de 1861, que re
produce el mismo precepto: 

Considerando: 
J . ' Que la citada.disposición res* 

pecto á las formalidades que han 
de llenarse para inutilizar el papel en 
que so»paguen las multas impuestas 
por las Autoridades constituye un 
deber exigible por los funcionarios 
á quienes está encargada la v ig i l an 
cia de este ramo: 

2." Que la obligación impuesta 
á la autoridad que hace pagar una 
multa de entregar la mitad del pa
pel al multado es exigible por es
te y constituye una g a r a n t í a á su fa
vor, por lo que solo en el caso de 
haberla exigido el particular y nega
do la Autoridad puede constituir el 
hecho uno de los abusos comprendi
dos en el Código penai, quedando 
solamente una falta administrativa 
cuando no ocurren estas circunstan
cias, como sucede en el presente caso; 

Conformándome con lo consulta
do por la Sección de Estado y Gracia 
y Justicia dül Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa 
del Gobernador. 

Dado en San Ildefonso á veint i 
cinco de Agosto de m i l ochocientos 
sesenta y cua t ro .—Eslá rubricado 
de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Alejandro Mou. 

Gaceta del 26 tie Setiembre.—Xúm 270. 

En el expediente en que el Go
bernador de la provincia de Málaga 
ha negado al Juez de primera ins
tancia de Torróx la autorización que 
solicitó para procesar á D Sebastian 
Ramos y Ramos, Alcalde de Algar
robo, resultar 

Que en virtud de querella presen
tada en el Juzgado de Torróx por don 
José Ramos López, vecino de Algar-
rabo, contra el Alcalde de este Ult i 
mo pueblo, se instruyeron dil igen
cias en averiguación de la verdad de 
las quejas formuladas en aquella; 
apareciendo de las mismas los s i 
guientes hechos: 

1. * Que el Alcalde de Algarrobo 
recibió en 29 de Noviembre del año 
último un escrito de don Antonio Gou-
zaíez Truji l io, vecino d̂e Velez-Má-
laga, en el cual; protestando de ha
cer valer judicialmente su derecho 
én Ja forma conveniente interponía 
recurso de proleccion para ante la 
Autoridad del Alcalde por haber lle
gado á su noticia que José. Ramos 
López .iba á verificar ciertas obras en 
una casa sita en la cuite de Granada, 
en Algarrobo, cuya casa pertenecía 
en común á los herederos de D. Este
ban de Ribas, uno de los cuales era 
motivando el Trugil lp su escrito en 
los peligros que con las obras proyec
tadas iban A correr los vecinos del 
piso bajo, y en que desfiguraban el 
aspecto exterior de la casa en cues* 
tion. 

2. " Que á consecuencia del men
cionado escrito, y con el fin de ver i 

ficar los extremos que abraza, el A l 
calde procedió inmediatamente á 
hacer reconocer la casa por un maes
tro albaüil á falla de otro alarife, 
desprendiéndose de su declaración que 
efectivamente hnbia riesgo para las 
personas que habitaban el cuarto ba
j o , y para los trastos y enseras dtíl 
principal en efectuar las obras, en 
razón ú ¡as coad'tciones del edificio; 
bajo cuya declaración y por «lia el 
Alcalde providenció la suspensión de 
las mismas, hasta que se tomasen las 
determinaciones necesarias para evi
tar tod*\ clase de perjuicios. 

3. * Que notificada esta providen
cia á José Ramos López, se negó á 
firmarla presentando por el contrario 
al dia siguiente un escrito de quere
l la contra el Alcalde en el Juzgado 
do Torróx, en el que después de ex
plicar los hechos á su manera, con
cluye pidiéndose procediese contra 
equella Autoridad por supuestos abu
sos en el ejercicio de su cargo, al te
nor de lo.dispuesto en los artículos 
308 y 313 del Código penal. 

4, * Que en vista de la instrucción 
sumaria abierta, en la que las decla
raciones de los testigos que deponen 
convienen en la exactitud de lo que 
va referido, el Juez, oído td Promo
tor fiscal, que encontraba abusiva 
la conducta del Alcalde, pero sin pre
cisar en su dictámen hecho ninguno 
concreto que sea digno de castigo, 
solicitó del Gobernador dé la provin
cia ía prévia autorización; que esta 
Autoridad la denegó fundándose, con 
el Consejo provincial, en que noexis-
t í aen el proceder del Alcalde motivo 
alguno que justificase la determina
ción del Juzgado, 

Visto el art. 73, caso segundo 
de la ley de 8 de Enero de 18-Í5, se
gún el que corresponde al Alcalde 
como delegado del Gobierno adoptar 
todas las medidas protectoras de la 
seguridad personal, de la propiedad, 
de la tranquilidad pública: 

Visto el art. 74, caso quinto por 
el cual le corresponde, como Admi
nistrador del pueblo, cuidar de todo 
lo relativo á la policía urbana y ru 
ral , conforme á las leyes., reglamen 
tos y disposiciones de la Autoridad 
superior y ordenanzas municipales; 

Considerando que los Alcaldes 
pueden y deben adoptar dentro del 
círculo de sus atribuciones aquellas 
medidas que tiendan á poner en 
salvo Jas vidas é intereses de las 
perdonas cuya tutela Ies confieren ías 
leyes: 

Considerando que las que el A l 
calde de Algarrobo lomó suspendien
do interinamente la njecueion de las 
obras que Ramón López proyectaba, 
tienen un carácter de legalidad que 
en vano pretende desconocer el que
rellante , puesto q ue al adopta ría 
siguió el consejo del maestro alba-
flil que afirmaba existia riesgo en 
principiarlos: 

Considerando que el Alcalde no 
invadió atribuciones que le fueran 
ext rañas , ni prejuzgaba la cuestión 
del mejor derecho de los cuñados Ra
mos y Trujilio, como se manifiesta 
en el hecho de haber autorizado al pr i 
mero á llevar á cabo su intento tan 
luego como desaparecieron las cau
sas de que se hace mérito en el ex
pediente; 

Conformándome con lo informado 
por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, Ven
go en confirmar la negativa del Go
bernador, Dado en .Sao Jldefonso á 
veintiséis de Agosto de rail ochocien
tos sesenta y cuatro.—Está rubrica

do de la Real mano. El Presidente del 
Consejo de Ministros, Alejandro Mon. 

En el expediente en que el Go
bernador de la provincia de Barcelo
na ha negado fcl juez de primera 
instancia de Igualada la autorización 
solicitada para^irpQéááf á D."Fran
cisco ClaramuntVjb .^áb lo Viladoms 
y D. Juan Bonastire!,fAl(SQ.ldé, Secre
tario y Depositario del Ayuntamiento 
de Masquefá, resulta: 

Que en el mes de Febrero de 1862 
se presentó una danuucia en el Juz
gado de Igualada, suscrita por tres 
individuos de Masquefá, en la que 
decian habérseles exigido por el re
caudador D. Juan Bonastre cierta 
cantidad para gratificar á una per
sona que gestionaba en Barcelona 
en favor del pueblo, y para que nu se 
aumentase la contribución; de cuya 
cantidad, que era de 6.000 rs. á c a d a 
uno, no había obtenido recibo, por
que, según les hiibia dicho el recau
dador, era secreto el asunto y no 
podia darlos: 

Que en vir tud de la denuncia, se 
instruyeron por el Juzgado diligen
cias en averiguación de los hechos de 
que constaba, apareciendo de ellas, 
después de un minucioso exámen en 
el que se oyó á la mayor parte del 
vecindario de Masquefá, que reunidos 
cási todos los contribuyentes del dis
tri to municipal bajo U presidencia 
íiel Alcalde, acordaron reclamar con
tra una providencia que considera
ban gravosa y perjudicial á los inte
reses del común, por cuanto se tra
taba de una disposición que iban á 
adoptar las oficinas de Hacienda de la 
provincia para recargar la contribu
ción territorial; determinando asi
mismo comisionar á una persona que 
gestionase lo conducente para evitar 
dicho recargo, y repartir un 10 
por 100 sobre los respectivos cupos 
pura formar una cantidad con que 
subvenir á los gastos que ocasiona
ran las gestiones: 

Que llevando á efecto el acuer
do, y fijada en 2.739 rs. la suma ne
cesaria para el objeto indicado, se 
formaron dos listas de-contribuyen
tes: una de los que resultaban ya 
convenidos, y otra de los que no 
habían concurrido á la reunión, co
brándose de todos la cantidad res
pectiva, sin librar n-cíbos, aunque 
sin coacción ni violencia alguna, por 
ser el acto enteramente voluntario: 

Que sobresuida la causa por el 
Juzgado por falta de méritos para 
continuarla, se devolvió por el T r i 
bunal superior para que se ampliase 
oyendo á los denunciadores; y en su 
vi r tud se oyeron nuevos testigos 
que en su inmensa mayoría confir
maron la exactitud del mencionado 
acuerdo; pues de 186 personas que 
declaran, solo 13, entre los que figu' 
ran los que presentaron la denuncia, 
la apoyan con sus declaraciones: 

Que en vista do todo, el Juez dic
tó un auto absolviendo de la instan-



cia :í las psrsm ns contra quienes 
dirigía el procetliinienlo; pero ele

vado en consulta ¡i la Audiencia del 
territorio, fué deja.¿o sin efeeto por 
provideneia de este Tribuna], en la 
que prevenía al Juezsolicitaríe la cor
respondiente autorización, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 1. ' del 
Eeal decreto de 27 de Marzo de 1850, 
que era la legislación. existente al 
principio de esta;causa: 

Finalmente, que pedida dicha au
torización, el Gobernador, apoyán
dose en el dictamen del Concejo pro-
viucial , la denegó, en atención, en
tre otras varias razones atendibles á 
que según la jurisprudencia cons
tante del Consejo Real y Tribunal 
contencioso, fundada en la observan
cia de ios principios administrati 
vos, no consta pne en este expedien
te se haya hecho ninguna declara
ción gubernativa para calificar priS-
vinmente la legitimidad ó i legi t imi- , 
dad del, reparto impugnado. 

Visto el art 326 del Código pe
nal , porel que se castiga al empleado 
público que sin autorización compe
tente impusiese una contribución ó 
arbitrio, ó hiciero cualquiera otra 
exacción con destinó al servicio pii-
hlico, aumentando la penalidad cuan
do la exacción hubiere sido resisti
da por el contribuyente corno ilegal, 
y se hiciere efectiva empleando la 
fuerza pública: 

Considerando que el reparto ob
jeto de la denuncia tiene todo el ca
rácter de una suscricion vecinal vo
luntaria, por que debió su origen al 
convenio celebrado por el Alcalde y 
mayores contribiijentes.de Masque-
fá para subvenir á los gastos que oca
sionara la reclamación intentada con
tra la medida que venia á aumentar 
la contribución que el pueblo pa
gaba: 

Considerando que en la recauda
ción no se intentó la menor coacción 
ni apremio, sobre cuyo punto nada 
han opuesto ni probado los mismos 
que suscriben la denuncia, siendo 
digno de tomarse en cuenta el hecho 
de apresurarse á devolver las canti
dades recibidas á los que quisieran 
separarse del acuerdo general, razo 
nos que hacen de todo punto inapli
cable al caso presente el citado art. 

del Código penal; 
Conformándome con lo informado 

por la Sección de listado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa 
del Gobernador. 

Dado en San Ildefonso á primero 
de Setiembre de mi l ochocientos se
senta y cuatro.—Está rubricado de 
la lieal mano. El IVesidente del Coa-
s^jo de Ministros, Alejandro Mon. 

O E L O S A Y U N T A 511 U N T O S . 

Alcaldía conslititcional de 
Ilielto. 

E l dia 16 del próximo Oc

tubre de las diez de la mañana 
á las dos de su tarde, tendrá 
lugar el remate en pública su-
basla dé la casa de escuela de 
esta villa, en la sala de sesiones 
d é l a misma; las personas que 
quieran interesarse en la licita
ción, pueden acudir á la Secre-
tariadeeste Ayuntamiento, des
de este dia, á enterarse del pla
no y pliego de condiciones que 
está de manifiesto, si así lo tu
vieren por conveniente, lliello 
25 de Setiembre de 1 8 G 4 . = 
Juan del Acebo. 

Alcaldía constitucional de 
Cimunesdel Tejar-

Según el precedente edicto 
que acompaño del embargo á 
Marcos Fernandez Prieto, na
tural de Velilla de la Reina, so
bre causa criminal que se le si
guió por el Juzgado de primn-
ra instancia de L e ó n sobre hur
to de herramiemas, para que 
se sirva mandar se inserte en 
el Boletín oficial de la provin
cia por término de veinte días, 
á contar desde la publicación 
de este anuncio en el mismo, á 
fin de que llegue á conocimien
to del público. Cimanes del Te
ja r 20 de Setiembre de 1804. 
—Bernardo García González. 

Sentencia.—La p r e m í e n l e 
superior certificación que con la 
causa de su razón se han reci
bido en este dia, guárdese y 
cúmplase, acúsese el recibo, y 
llágase saber al Promotor Fis
cal y á Marcos Fernandez, para 
que á término de seis dias sa
tisfaga las responsabilidades que 
le han sido impuestas, y no ve
rificándolo, procedase á la ven
ta de los bienes embargados, 
que si no fuesen bastantes, se 
amplíe á otros y su venta, ó en 
caso de no conocérsele más, 
practíquese información de in
solvencia declarando tres testi
gos vecinos del pueblo, y t ra
yéndose certificación del Secre
tario de Ayuntamiento que acre
dite no satisfacer otra contribu
ción, y líbrese despacho. 

Y los bienes embargado^ al 
Marcos, según resulta dé la cau
sa, son los siguientes: 

Un huerto término de Vel i 
lla de la Reina, sitio de los 
llostones, hace en sembradura 
un cuartal de centeno, linda al 

•3— 
Oriente quiñón de Francisco 
Fernandez, Mediodía y Ponien
te otro de Francisco Sevillano; 
tasado en 100 rs. 

Un quifion de cuatro en un 
huerto de pradera, al sitio que 
llaman la Vega, cercado de pa-
rez, que linda Oriente y Norte 
calle de Concejo, Mediodía casa 
y huerto de Luis Martínez y 
Manuel Blanco, y Poniente-huer
to de Simón Rodríguez; tasado 
en 100 rs. 

Una tierra al sitio que llaman 
Coslrabnzns, de dos cuartales 
linda Oriente otra de Andrés 
Fernandez, Mediodía otra de 
SantiagoGonzalez, Poniente otra 
de Froilan Fernandez; tasada 
en 82 rs. 

Los bienes que quedan es
tampados son los que constan 
embargados al referido Marcos 
Fernandez. Dadoen Leoná vein
te y cuatro de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y cuatro. 
= J o s é Selva.=Por su manda
do, Heliodoro de las Vallinas. 

DE LA AUDIENCIA DEL TEIUUTOHÍO. 

REGISTRO DE L V PROPIEDAD 
DE VALENCIA DE D. JUAN. 

Provincia de León. 
RELACIÓN (Je asienlos ilurecluofis por no 

cuiisüir la siliiütáou do lu> fincas que 
se liallat) en esto registro. 

Pueblo de Banones. 

Censo de una viña por Alejandro de 
1.1 lluergii al hospiliil de lienavenle, 
libro i . ' , folio o, fecha 30 de .Marzo di 
1770. 

Id. de id. por Pascual Alonso á la 
Orden 11.' de San Francisco, libro 2, 
folio 7 mello, en 29 de Ovlubm do 
1770 

llipoleca de fincas por Antonio Bar 
rera á María Charro, libro 2, folio 11 
en 27 de Febrero de 1771. 

Censo de id. por Isidoro Pérez al hos-
pilal de liemivenlo, libro i . folio 12 
vuello. cu l i i (le Enero de 1772. 

Foro de una lierra por (¡aspar Alaja 
á Pedro Casado, libra 2, íó l iu l í , en 1S 
de Huero de 177it. 

Censo de «na lierra por Antonio Mar
tille?, al hospital de lleiiavcnle, libro 2, 
Klio 10 vuello, en 30 de Enero de 1773. 

Id. de id. pm- Blas Charro á la misa 
de Alba, libro 2 . \ folio 19.en 3 de Ju 
nio de id. 

Redención de censo por Alejandro 
Itncrsaal liospilal de Eenavenle. libro 2, 
Klio 32. en 30 de Enero de 1783. 

Id por Marlin Fernande-/. y otros á 
la cofradía deS. Juan, libro 2,'l'ólío 33. 
en 18 de Junio de 1783. 

Censo de una lierra por Jo^é Alonso á 
Sancli Spirilus de BiMiavenle, libro 2." 
fólio 37 vuello. en -i de Julio de 1780. 

Bedeiicion de censo por José Kiimnii 
á la cofradía del líosarin, libro 2. ' , fólio 
38, eu 3 do Noviembre de 1780. 

Compra de una huerta por D. Juan 
Fernandez Hncrga á Andrés Vallojo, l i 
bro 2.", fólioiO. en SO de Abril de 1793. 

Id. de una viña por Asnslin Charro A 
CalfSlo Alonso, libro 2¡fólio 50, en V i 
de Enero de 1832. 

Id. de id. por .Maleo (¡onzalo/. á Juan 
Román, libro 2, fólio 52, en 23 de Hue
ro de 1833. 

Id. de una huel la por Manuel Aslor-
íra á.luán y Bernardo lloraan, libro 2, 
fólio 52 vuello. en 14 de Febrero de id . 

Id. de una tierra por Manuel Lope?, ¡i 
Juan Carhajo, libro 2. fólio 52 vuello. 
en 20 de Febrero de id 

Id. de id. por Santiago Fernandez ;'i 
Calíxlo Alonso, libro 2, fólio 53, en 30 
de Mayo de id. 

Id. do id. por D. Gregorio Iluerga i'i 
Calíxlo Alonso votros, libro 2. fólio 53, 
en 3 deJulio de id. 

Id. de (incas por Gabriel López á Feli
pe y Gerónimo López, libro 28, fólio 
140 vuello, en 2 Julio de 1854. 

Id. de una lierra por Juan López al 
Sr. Juez de l.eun. libro 30, fólio 88 
vuello, en 3 de Junio de 1850. 

Herencia do lincas por don Anlolin 
Cadenas, do don Gerónimo Cadenas, l i 
bro 32, fólio 05. en 5'deJunio de 1858. 

Legado de lincas por I ) . ' Manuela 
Huerga, del mismo, libro 32, fólio 09 
vuelto, en id. 

Herencia de id por D.' Angela Cade
nas de D. José Cadenas, libró 9, fólio 
150, en 23 de Noviembre de 1859. 

Id de id. por 1). Nicolás Cadenas, de 
los mismos, libro 9, fólio 157, en 20 
de Noviembre de id . 

Id de una vina por D. Camilo Cade
nas, de los mismos, libro 9, lólio 158, 
en 27 de Noviembre de id. 

Permuta de una tierra por Lorenzo 
Vidal á Antonio de la Huerga. libro 9, 
fólio 159 vuello, en 19 de Marzo de 1800. 

Herencia de fincas por don Uafael Ca
denas de don José Cadenas, libro 9. fólio 
100, en 21 de Mayo de 1800. 

Id. de id. por (loila Maria Cadenas, 
délos mismos, libro 9, fólio ICO, en id . 

Id. de id. por Piolo Cadenas, de los 
mismos, libro9. fólio 100, en id. 

Id. de id. por doña Clara Campelo do 
D. Anlonio Campelo. libro 9, lólio 101 
vuello, en 9 ds Octubre de 1800. 

Pueblo de Benamariet. 

Censo delincas por Domingo García á 
Maria Castellanos, libro 9, fólio 70. en 
29 de Julio de 1774. 

Id. de vinas por Manuel Dnminguez á 
la cofradía de la Veracruz, libro 9, fólio 
103', en 1, ' de Agoslo de 1774. 

Id. de id. por don Miguel Alvarez á 
eupósitos de León, libro 10, fólio 2 i 
vuello, en 18 de Noviembre da 1803. 

Fianza de una viiia por don Mariano 
Santander á la Hacienda pública, libro 
10. fólio 40 vuelto, eu 29 de Agoslo de 
1818. 

Id. de nn tereillar por D. Dionisio 
Itodriguez al Sr. Marqués de Aslorga, 
libro 10, fólio 80, en 22 do Noviembro 
do 1830. 

Censo de id. por Dámaso y Melchor 
Benavides. al cura y beneficiados de Vi-
llacé. libro 10, fólio99. en l . ' de Julio 
de 1834, 

Compra de un barcillar por Euseliiu 
Culiilias á Francisco García, libro 13, 
fólio 47. en29 de Febrero da 1832. 

Id. de una lierra por don Vilorin A l 
varez. á Bernardo Trnnolie, libro 13, fó
lio 47. cu 12 de Abril de 1832. 

Id.de una viña por don Jacinto Alon-
louso á Felipe Alvarez, libro 13, fólio 
48. en 28 de Abril de 1832. 

Id. de una lierra por don Vitorio A l 
varez á Eslcltfn licneitez, libra 13, folio 
48, en id. 

http://contribiijentes.de


Id. de una villa iinr Isidro Gama, á 
Francisco (jarcia, libra IS.fólio 49, cu 
d3 de Junio de 183?. 

Id de id . por Sanios Alonso á Esle-
han Beneilez, libio 13, folio 49 viícllo, 
en 2 de Julio de id. 
, Id . de fincas por Antonio Ordás í(.An-
cel Aparicio, libro 14. folio 34 vuelto, 
en 20 de Marzo de 1833. 

Id. de una vina por Joaquín Prieto á 
Stáximo Merino, libro id . , (olio 30, en 
29 de Diciembre de id. 

Id. de una tierra por Dionisio Alon
so á Francisco Nava. id . id . id. de id. 

Id. id. por José Provecho á.don Frau-
cisco Alfagcme, libro 15, folio 3o, en 
1» de Diciembre de 1834. 

Id. id. por Manuel Aparicio, al mis
mo, libro id . , folio 35 vuelto, id. de id. 

Id. de id . pnriloa l 'élix l'osadilla i 
Itoque Cureses y otro, libro 16 folio 14, 
en 15 do Uñero ¿le 1835. 

Id. de id. por Anlonio Orddás á Esle-
IJ.'ÜI tleneitez, libro 16, folio 33 vuelto, 
en 23 de Febrero de id. 

Id. de id. por Manuel Aparicio, al 
mismo, libro 16, (olio 35 vuello. en id. 
. Id. de id por Felipe Beneilez á Esteban 

Beneilez, libro 16, fólio 36, en id.. • 
Id. de id. por Santiago Odas á Lúeas 

Maleo, libro16, fólio 37 vuello, eu 11 
<le Noviembre de 1835. 

Id. de vinas por Viclorio Ordás, á Jo
sé Nava, libro 16, fólio 37 vuello, en 
28 de Diciembre de id . 

Id. do una tierra por Nemesio Garda 
á Manuel Ilobles, libro 28, folio 5 vuel -
lo , en 3 deEneio de 1839. 

Id. de tierras por.l). Fulgencio Alon
so al Sr. Juez de i.eon, libro 32, fólio 

. « 4 , en 16 de Setiembre de 1843 , 
Id. de un prado por Luis Alonso á 

francisco Nava, libro 34. fólio 71 vuel
lo, en 12 de Oclubrede 1845. 

Herencia de una tierra por Nicolás 
Muelas de Vicente Muelas, libro 29, fó
lio 46, en 7 de Marzo de IS'áS. 

Compra de un berreñal por i'olicarpo 
Jüguelez á .Matías Alonso, libro 18, fólio 
47. en 26 de Marzo de 18p9. 
. Herencia de una viña por Eulalia 
Alonso, libro 33, fólio 283 vuello, en 
10 de Junio de 1861. 

Id. de id. por Paula Liébana, libro 33, 
íólio 284, en ¡d. 

Id. de una tierra por Cipr'mna Gonzá
lez, libro 33, folio 285, en 17 dé Julio 
de 1861, 

Id. de una vina por María Casado, l i
bro 33, fólio 285 vuello, en 12 de Agos
to de id. 

Id. de id por Manuel Casado, libro 33, 
fólio 286, en 13 de Agoslo do id. 

Id. de id. por Susana Alvarez á Mar-
garita Alvarez, libro 35, fólio 281,- ct 
21 de Mayode 1862. 

Id. de. una tierra por Silvestre Alva
rez á don Miguel Alvarez, libro 35, fó-

,3io 281 vuello, en id . 
Id. de uias lincas por Santiago Rey 

á Maríif Casado, libro 35, fólio 260, en 
22 de Mayo de id. 

Id. de una vina por Joaquín Rey á 
Tomasa Alvarez, libro 36, fólio 183, en 
23 do Mayo de id . 

Id. de ún bareillar por Mateó García 
•j'i líabel lley, libro 1 sunlclorio, fólio 
137, en 29 de Julio de id . 

Legado de fincas por don Pedro M i 
ñambre y doña líusloquia Alonso á doila 
Margarita Alonso, libro 2 supletorio, fó 
io 20 vuello, en 23 de Diciembre de id 

Pueblo de Bcnaxolve. 

Permuta do un barrial por don Grego 
TÍO Alvarez á Manuel Martínez, libio l í 
fólio 43 vuoltu.cn 11 de Mayo de 1833 

Compra do una tierra por Tirso Alva 
rez á Jacinto Alvarez, libro l o , fólio39 
en 25 de Marzo de 1834. 

Jil,-4? una viüa yor Diego Nav? i,i¡>n 

— i — 
Carlos Pérez, libro 24, folio 118, en 27 
de Junio de 1835. 

Id. de una tierra por el mismo á Ma
tías Marlinez, libro 25, fólio 70, en 20 
de Junio de 1836. 

Fianza de una huerta por don .Manuel 
Paguncum á don Cipriano dé la Huelga," 
libro 32, fólio 66, en 14 de Octubre de 
1843. 

Compra de una Horra por Anastasio 
Zarate á doña Petra Zarate, libro 26, fó
lio 19o vuelto, en 17 de Diciembre de 
1852. . 

Id. de un liuerlo por Carlos Alonso á 
Fabián .Martínez, libro 26, fólio 199, 
en 20 (le Diciembre de id. 

Id de una tierra por Jacinto Alvarez 
á Melchor lienavidi-s, libro 28,.fólio 137, 
vuelto, en 30 de Mayo de 185i! 

Id. id . por Gregorio Alvarez á Fran
cisco Mateos, id. id. id. de id. : 

Id. id . por don Juan Feruaddez á don 
Pascual Calvo, libro 32, fólio 30 vuelto, 
en 26 de Abril de 1858. 

Iledencíonde censo por don Francis
co Isla al i r . Juez de León, libro 1, fo
lio 72, en 15 de Noviembre de 1859 

I . de lincas por don Isidro González 
al.mismo; libro 32; fólio 130 vuello, cu 
8 de Noviembre doli.860. 

Herencia de una tierra por Potra Gon
zález, libro 33, fólio 293, en 28 de Ju
nio de 1861. 

Id id. por dona Amalia Alvarez, libro 
33, fólio 297 vuelto,, en 15 de Setiem
bre de id. 

Id. id. por Udefonsa Alvarez á Manue
la Alvarez, l ibro '35 . fólio 237 vuello, 
en 21 de Mayo de 1862. . 

' 1 de una tierra por Damiana Nava 
á José Nava, id. id. id. de id. 

Id de lincas por-Fulgencio Marlinezá 
Benito Marlinez, libro 36,'fólio 264,en 
24 de Mayo de id 

Id. de una vina por Marcela Ordás á 
Francisco Ordás, libro 1.' supletorio, tó-
lio 113 vuelto, en 10 de Julio de id 

Id. id. por José.Marlinezá Tomás Mar 
tínez, libro id . , fólio 208, en 30 de Agos
to lie id. 

Legado de fincas por don Pedro Mi 
fiambres y dona líusloquia Alonso, á 
doña Margarita Alonso, libro 2." suple
torio, fólio 52 vuelto, en 23 do Diciem
bre de 1S62.' 

fólio 29 vuelto ,en 10 do Octubre • de 
1836. 

Id. de un establo'por id. á i d . , libro 
, fólio 93, en id. 
Id. de una huerta por Gregorio Sán

chez i Bernardo Fernandez, libro 1 . ' , 
fólio l . ' , en 26 do Octubre de 1849 

Id. de un huel lo por Santiago Merino 
Gregorio •González, libro 1.", fólio 10, 

en 20 de Diciembre do id. 
Herencia de lincas por el Sr. Duque 

de Rivas de la Sin. Marquesa de Yilla-
siiida. libro 1. ' , fólio 12, en 30 de. líne-
r » d e 1 8 5 0 . . , • 

Cesión de un foro por don Apolinar 
Suarez Deza. de la Sra Duquesa de I t i -
vas, libro 26, fólio 8, eu 27 de Enero 
de 18.52. , . . 

Compra de un pajar por 1). Simón 
Sánchez á Juana Alegre, libro 26. fólio 
76, en 8 de Julio dc.id. 

I. de una casa por Gregorio Gonzá
lez á Gregaria López, libro 27, fólio 132 
en 24 de Noviembre de. 1833. 

l'ernmla de una pradera por. Francis
co liódriguez v- Francisco García, libro 
28. fólio 17 vuelto, en 16 de Febrero 
deim.. . . . . 

Compra de unas huertas y pajar por 
Simón Sánchez á Aniceto Cúi-bas, libro 
¿ 8 , fólipSi, en 12de Muyo do id. 

I . dé una casa por Fiancisco Garcia 
á Sanliagu Merino y otro, lib'-o 28, fo
lio 196 vuelto, en 28 (leSttiembre.de id . 

I . ile. un pajar por Manuel Marlinez 
á Juan Herrero Alegro, libro 28, fólio 
198 vuello, en 5 de Octubre do id. 

Id de una casa por llamón Herrero á 
Juan Ilérrero, libro 29.1ó io 126 vuel
to, en 10 de Noviembre de I80H. 

Hipoteca de una casa por Bernardo 
Fernandez á D Timbio Lamadrid,, libro 
30. fólio 148 en 14 de Oclubrede 1856. 

Compra de de uiia casa por Manuel 
Mailiuez á Fernando Berso, libro 32, 
fólio 22 vuello, en 11 de Febrero de 
1858. 

Id. de id. por Juan González á María 
Olgado, libro 1 . \ fólio 7, en 19 de Fe
brero de 1859; 

Id. de id. por Simón Sánchez á Ber
nardo Fernandez, libro 13, fólio 36, en 
3 de Marzo do 1860. 

{Se conlinuai d j 

Pueblo de Alquelas. 

Imposición de foro de unas Tierras 
por Juan Herrero a la Sra. de Alquo 
las, libro 20, folio 5, en 3 de Enero de 
1836. 

Id. de una casa por Juan Gutiérrez á 
la misma,' libro 20, fólio 3, en id. 

Id. de id por Juan Delgado á la mis
ma, libro 20, fólio 5 vuello, en id. 

Id. de ¡d. por Andrés Herrero á la 
misma, libro 20, fólio 8 vuelto, en id , 
. Id. de id . por Gabriel Grajalá la mis 
ma, libro 20, fólio 5 vuelto, cii ¡d. . 

Id. de id . por Sebaslian González á 
la misma, libro 20, fólio 0, eu 4 de 
Enero de 1836. 

id . de id por Juan Colle, á la misma 
libro 20, fólio 6 vuello, en id. 

Id. de id. por Francisco Casado á la 
misma.libro 20, fólio7. en id. 

Id. do id. por Francisco Solanilla á 
la misma, libro 20, fólio 7, en id. 

Id de un herrenal por Miguel Alegre 
á l a misma, libro 20, fólio 7 vuelto,en 
idem. . . . . 

Id. de unos suelos de una casa por 
Diego Gutiérrez á la misma, libro 20 
fólio 7 vuelto, en 5 de Enero do 1836 

I d . de un huerto por Juan Gutiérrez 
á la misma, libro 20, fólio 8, en id. 

Id. de un ferreñul por Juan Ceballos 
á la misma, libro 20, fólio 8, en id. 

Compra de un pajar por Simón Fur 
sandez % f ornando Joug^r, libro 20 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

LOTEUIA NACIONAL. 

PROSPECTO 

del Sorteo que se ha de ce-

• lebrar el dia 17 de Octubre 

de 1864. 

Constará de 15 000 Billetes, al pre
ció de 600 reales, dis tr ibuyéodose 
337.500 pesos en 750 premios 

de la manera siguiente-: 

mHIOS. »ESOS FUENTES. 

1 de-. 
1 de. 
1 de. 
!• de 
3 de. 
4 do. 

17 de. 

4 000.. 
2.000.. 
1.000.. 

. 100.000 

. 30.000 
. 15.000 
. 10 000 
. 12.000 
. 8.000 
. 17.000 

720 de. 200. . . 144.000 
2 aproxinuiciones de 

750 oun, al núme
ro anterior y pos-
terior^iil que obten-

; 'ga el premio de 

.; ; lóo.o'oo ps. 6.'.:, i.soo 
750 337.500 

Los':Itillelfts estarán riiviiiitjos en />rj-
mos, que s» exiiuiiderúii á ÜOrs. vndu IIHÚ 

eu bis Ailiiiiiiislnieiones- (le la l luuu. 
Al <l¡u signiciile ile úeleliVui-sc «I Sur-

leo se diiráii ül [mliheu lisuis de los núme. 
ros que cunsigun premio, único ilueinnrri-
to [jur el qtm su efectuíinni Ibs. iiagosji&i-
gun lo pieveiiiilo en. el 'arlieulo 26 do la 
l.'istnicuuu vigenle, debiendo reutamarse 
con i-xliibiciou du los lliltüles, confui ine a 
io eslaljler.idi,.' en ul 32. Los iiremius se 
liugiiriin en las Adiniiiisiraeioous eu que se 
véiida'n los tiílleles coií la [luulualidiid'que 
lieno aeredilitda la Reoiá. " ' 

l£s uüiiqialíble la aiiroximacion que cor
responda al Billete con otro [ireniio que 
[nieda caberle eu .'Suéne.'-^Su eniieotle, 
qoe si saliese [imnhilo el tiúmero-!i,' sil 
anltriur es el iiüinero lu.OOU, y si -fueso 
este ul ogruda.lo, et lidíele nunlero 1 será 
el sigllielile. , 

Tuiiniiiailo el Sorteo se yeriricará oír*, 
en la toniia iii evenida. [icr Real órdeii de 
II) de Felnuro de 1862, para adjudicar les 
[iremios ubiicéiüdos á las lioérlaiius de mi-
lilares y ¡latriotas muertos en caiuiiaña, 
y á las doncellas acogidas en el lioiqiici» 
y Coledlo de la Paz de esta Corte, cuyo re
sultado su anunciará dcbiilaioenle.—EllJí-
reclor general, José María Brernon. 

ANUNCIOS PAimCULARIiS . 

E l sábado 2 i del corriente so 
extravió de la plaza del ganado, eii 
Lcon, un buey, iiióhiiio, ¡islas ba
jas y blancas, delgado, de ocho ú 
nuevo años . La persona en cuyo 
poder se halle se servirá entregar
lo á su dueño Alanasío Marlinez, 
vecino do Maladeon de los Oteros, 
ó en Loon i Felipe ParaJílla, calle 
de Misericordia, núm. 2 . Se abo
narán los gastos causados y se da
rá una gratificación. ' 

Continúa en la ciudad do San
tander el depósito de las verdade
ras piedras de molino del bosque 
de la Barra, en la Frr lé -sous-Joi i -
arre, i cargo de D. Juan de Abar
ca , quien garanliza su buena cali
dad, arreglándolas á precios con
vencionales y haciendo las reme
sas, si asi se le ordena, al punto 
que se le designe. E u el mismo de
pósito las hay también proceden-
Ies de.Francia y de calidad enlcra-
meiilesuperior, con la circunslan-
eia de ser de pietlra niáciza, en vez 
de tener, como lodas las demás , 
una gruesa capa de yeso. 

lapr inu íe los t U.Redtqdt.Plauciu,7' 
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